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LICENCIA DE PARCELACIÓN 

Es la autorización previa para ejecutar en uno o varios predios localizados en suelo rural y suburbano, la 
creación de espacios públicos y privados, y la ejecución de obras para vías e infraestructura que garanticen 
la auto prestación de los servicios domiciliarios que permitan destinar los predios resultantes a los usos 
permitidos por el Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos que lo desarrollen y complementen y la 
normatividad agraria y ambiental aplicable a esta clase de suelo. 

REQUISITOS 
Documentos adicionales para la Licencia de Parcelación: 

• Plano Topográfico del predio, en el que se indiquen todas las reservas, afectaciones y limitaciones 
urbanísticas del predio o predios objeto de la solicitud. 

• Una copia en medio impreso y una copia magnética del proyecto de parcelación, debidamente firmado 
por un arquitecto con matrícula profesional y el solicitante de la licencia, que contenga los predios 
resultantes de la parcelación propuesta, debidamente amojonados y alinderados, según lo establecido 
en las normas vigentes y su respectivo cuadro de áreas, perfil vial y demás exigencias que establezcan 
las normas urbanísticas municipales y/o distritales, así como la legislación agraria y ambiental. 

• Documento o documentos con las debidas autorizaciones, que sustenten la forma en que se auto 
prestarán los servicios de energía, agua y el manejo de vertimientos y residuos sólidos. 

Cuando el predio esté ubicado en zonas de amenaza y/o riesgo alto y medio de origen geotécnico o 
hidrológico, se deberán adjuntar a las solicitudes de licencias de nuevas urbanizaciones los estudios 
detallados de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa e inundaciones, que permitan 
determinar la viabilidad del futuro desarrollo, siempre y cuando se garantice la litigación de la amenaza y/o 
riesgo. En estos estudios deberá incluirse el diseño de las medidas de mitigación. 

Dichos estudios deberán contar con el concepto favorable de la autoridad competente o, en ausencia de ella, 
la que para el efecto designe el alcalde, sobre el cumplimiento de los términos de referencia que la misma 
autoridad señale para la formulación de dichos estudios. 

En todo caso, las obras de mitigación deberán ser ejecutadas por el titular de la licencia durante la vigencia 
de la misma. 

Documentos adicionales si la licencia es resuelta positivamente: 

• Dos copias en medio impreso de los planos del proyecto urbanístico definitivo, para su aprobación por 
parte de la autoridad competente. 
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